
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS TOLIMA 

Treinta (30) de Julio de Dos Mil Veinte (2020). 

 
Radicación No. 2011-00040-00 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Central de Inversiones S.A – cesionario - 

Demandados: Carlos J. Aragón Rivera 

 

Allegado a través del correo electrónico institucional de este despacho judicial 

escrito y anexos en formato PDF, y tenido en cuenta que la renuncia al mandato 

presentada por el señor abogado Fernando Otálora Camacho como apoderado judicial 

de la parte demandante – cesionario - Central de Inversiones S.A., cumple con lo 

preceptuado en el inciso 4 del artículo 76 de C.G.P el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al mandato presentada por el abogado Fernando 

Otálora Camacho, como apoderado de la parte demandante – cesionario - Central de 

Inversiones S.A 

 

Se advierte a las partes que este despacho judicial recibe comunicaciones a través del 

correo electrónico institucional j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA LINARES DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN LUIS-TOLIMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6b604e2330b78ef95b650cd2abec2d115e2afa1de27687bdc67b0832258e335e 
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